
UNAP 
Resolución Rectoral n." 0621-2016-UNAP 

!quitos, 08 de junio de 2016 

Rectorado 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n.• 1330-2014-UNAP, del 27 de agosto de 2014, se resuelve aprobar la suscripc,ión del 
Protocolo de cooperación cultural, científica y pedagógica entre la Universidad Cidade de Sao Paulo UNICIO -Sao Paulo 
(Brasil} y la Universidad Nacional de la Amalonia Peruana·UNAP (Perú); 

Que el mencionado protocolo tiene como objetivo promover el desarrollo y difusión de la cultura y en especial, el 
desarrollo de la enseña!'lza superior de pregrado y postgrado y la investigación científica y tecnoJ?gica; 

Que, mediante Resolución Rectoral n.• 1384·201S·UNAP, del 31 de diciembre de 2015, se resuelve aprobar la Adenda 
específtCa para la realización de estudios de Postgrado de la Universidad Nack>nal de la Amatonía Peruana ", lquitos - 
Perú; 

Que, la referida adenda tiene como objetivo capacitar a la Facultad de Enfermería y a los profesionales interesados en 
las especialidades, siguientes: 

Enfermería en UCI Neonatologia 
Enfermería en cardiología 
Enfermería en �pidemiolog1a 
Enfermería en Gestión de Central (iP J:sterili1,rión 
Enfermería en Traumatologia y Ortopedia 
Enfermería en Gastroe;,�erología y Procedimientos Endoscópicos 
Enfermería en Perfusión Extracorpórea. Cirugía cardiaca y vascular 
Enfermería en Peci•:Jtría 
Enfermería en Sa[ud-del Adulto 
Enfermería en Crecimiento y Desarrollo del Nii'io y Estimulación de rrímera Infancia 
Enfermerla en Neonatología 
Enfermeria en Oncología 
Enfermerla en Política y Gestión de la Salud de Enfermería 
Enfermería en Salud del Niño y :..dolescente 
Enfermería en Salud Familiar y Comunitaria 
Enfermería en Infecciones de Enfermedades Tropicales 

Que, la Universici•d Cidade de Sao Paulo • UNICID (Brasil), remite al rector (i) el proyecto de segunda especialidad 
profesional en •enfermería en Traumatología y Ortopedia", que será �jec:.;ta en marco de la adenda específtc.a suscrita 
entre la UNICIO y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana - UNAP (Perú); 

Que, la segu,,da espectalldad profesional en �cnferl'!':�ría en Traumatología y OrtopeO,a"'. tiene come objetivo fortaíecer 
conocimientos del enfermere, para la atención integral de las personas con problemas de lesiones óseas producidas por 
acctceores o enfermedades en todas tas etaoas de vida; 

Que. p,:,r lo evecestc. es conveniente 3p:-:.�r el provecto de $.i.:::gund'* esp,¿.:lalidad c:ofesional en "'Enfe,mc::tt ::n 
Traumatología y Ortopedia"; 

C.on cargo a dar cuenta al Co1,,;.cjo Universitario; v. 
En uso de las atribuciOnP'- que confiere"n la Ley n.º 30220 y el E:�.\tuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO Q;'ilCQ Aptobar el proyecto de segunda especialidad profesional en Enfe,mería "Enfermería en 
Traumatología y Ortopedia•, en el marco de la adenda i.::::;�cifica suscrita entre la Universidad Cidade de Slo Paulo - 
UNICIO (Br.;si:j, y la Universi!'tad Nacional de la Ama:onia Peruarió {JNAP (Perój • en mérito a !ns considerandos 
expuestos en la presente resotccíón rectoral. 

Registrese. comuníqu arcñivese. 

ez Vás.quez 
SECRETARIA GENERAl 
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